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Preocupación Jurídica

COSTA DE MARFIL: Adou Jean-François
Aka Kouassi
Akassi Thomas
Kalifa Touré, 33 años de edad, ingeniero, periodista
y miembro del Frente Popular de Costa de Marfil (FPI)
Ouattara Lancina
Teha Emmanuel
y al menos otras 109 personas.

===========================================================================
==============================

En el mes de febrero se celebraron dos manifestaciones contra el
gobierno en la capital, Abiyán. Las manifestaciones criticaban la negativa
gubernamental a emprender acciones sobre los resultados de una Comisión
Investigadora encargada de investigar un registro al parecer punitivo
realizado por militares en la residencia estudiantil de la Universidad de
Yopougon el 17 de mayo de 1991, que fue seguido de enfrentamientos entre los
estudiantes y las fuerzas de seguridad.

Desde las manifestaciones de febrero, se ha iniciado la instrucción e
investigación judicial sobre muchos otros casos. El 13 de abril, 52 personas
fueron liberadas sin cargos, pero otras 53, entre ellas Kalifa Touré, siguen
detenidas en la prisión de Yopougon en espera de juicio. No se sabe que hayan
sido acusados de ningún delito tipificado en el código penal. Este largo
período de detención en régimen de incomunicación garde à vue contraviene la
legislación de Costa de Marfil, que estipula que el período inicial de 48
horas bajo custodia de las fuerzas de seguridad sólo puede ampliarse a otras
48 horas por decisión del Procurador de la República (Procureur de la
République). Amnistía Internacional desconoce la situación en que se
encuentran las otras personas nombradas en el encabezamiento.

Para más información sobre presos condenados en el contexto de estas
manifestaciones, rogamos consulten AU 60/92 (AFR 31/01/92/s, 19 de febrero y
sus seguimientos AFR 31/03/92/s, 10 de marzo de 1992 y AFR 31/04/92/s, 24 de
abril de 1992).
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ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex, cartas por vía aérea:

- expresando su satisfacción por la liberación de 52 presos, pero
preguntando por los fundamentos jurídicos de la detención de las 53
personas, entre ellas Kalifa Touré, que permanecen detenidas sin cargos
en la prisión de Yopougon desde su detención en febrero de 1992;

- expresando preocupación porque muchos detenidos podrían ser presos de
conciencia e instando a las autoridades a liberar inmediata e
incondicionalmente a todos los presos detenidos por causa de sus
actividades políticas no violentas;

- instando al gobierno a que libere a estos presos si no van a ser
acusados sin demora de delitos tipificados en el código penal y
juzgados públicamente y con todas las garantías dentro de un plazo
razonable.

LLAMAMIENTOS A:

1. Presidente
Son Excellence
Felix Houphouët-Boigny
Président de la République
La Présidence, Boulevard Clozel, Abidjan
Républica de Costa de Marfil 

Telegramas: President Houphouet-Boigny, Abidjan, Costa de Marfil
Télex:   23754 PRESID CI or 23169 PRELIT CI
[Tratamiento: Señor Presidente / Monsieur le Président]
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2) Primer ministro 
M. Alassane Ouattara   
Premier Ministre
Le Primature, Abidjan
República de Costa de Marfil

Telegramas: Premier Ministre, Abidjan, Costa de Marfil
[Tratamiento: Señor Primer Ministro / Monsieur le Premier Ministre]

3) Ministra de Justicia
Mme Jacqueline Lohoues-Oble            
Ministre de la Justice
Ministère de la Justice
Boulevard Angoulvant, BP V107, Abidjan
República de Costa de Marfil

Telegramas: Ministre Justice, Abidjan, Costa de Marfil
Télex:   23752 MINAFET CI (vía ministro de Asunto Exteriores)

4) Ministro del Interior
M. Emile-Constant Bombet
Ministre de l'Intérier et de la Sécurité
Ministère de l'Intérier et de la Sécurité
Boulevard Angoulvant, Abidjan
República de Costa de Marfil

Telegramas: Ministre Interieur, Abidjan, Costa de Marfil
[Tratamiento: Señor Ministro / Monsieur le Ministre]

COPIAS A a la representación diplomática de Costa de Marfil en el país del
remitente.

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 5 de
junio de 1992.


